
(RATIFICACIÓN DE DECRETO EJECUTIVO No. 86-2005)

DECRETO A.N. No. 4420, Aprobado el 15 de Noviembre del 2005

Publicado en La Gaceta No. 228 del 24 de Noviembre del 2005
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Artículo 1.- De conformidad a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 92 de la
Constitución Política, ratifíquese el Decreto Ejecutivo No. 86-2005 que autoriza el
ingreso y permanencia en el territorio nacional, permiso de Navegación y escala
técnica en el Puerto de Corinto, de tres Barcos Guardacostas de los Estados Unidos
1) USS HUIRRICANE (PC3); 2) USS SQUALI, (PC7), ambos arribarán el día 12 de
noviembre del corriente año y zarpando el 15 de noviembre del mismo año, y el 3)
USCGC “PIKE”, arribando el día 17 de noviembre y zarpa el 19 de noviembre de 2005.

Artículo 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en
cualquier medio de publicación masivo, sin perjuicio de su posterior publicación en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a
los quince días del mes de noviembre del año dos mil cinco. RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ,
Presidente de la Asamblea Nacional. – MARÍA AUXILIADORA ALEMÁN ZEAS,
Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, veintiuno de noviembre del año dos mil
cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/8669
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